
N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI
CÓDIGO DE 

PLAZA
RECLAMO ABSOLUCIÓN

1 PAJARES SALAS ERIKA HAYDEE 72650801 DRE-001

El Comité ha procedido a reevaluar su expediente de postulación. 
En efecto, la postulante folió su expediente en la parte superior 
derecha; sin embargo omitió firmar en la parte superior derecha de 
cada una de las páginas de su expediente de postulación incluidos 
los anexos; incumpliendo lo estipulado en el ítem 3.1 de las Bases, 
que indica: "El postulante deberá presentar su expediente 
escaneado en PDF (nítido), foliado y firmado en la parte superior 
derecha; el foliado iniciará en la última página del expediente de 
forma correlativa y consecutiva, incluido los anexos. Caso contrario 
será considerado NO APTO." Por otro lado, por el principio de 
igualdad, el reclamo no puede ser admitido, en atención que se ha 
verificado el cumplimiento de las Bases en cada expediente de 
postulación. Por lo tanto, su reclamo deviene en 
IMPROCEDENTE. 

2 VASQUEZ VASQUEZ FANY VANESA 46402531 DRE-001

El Comité ha procedido a reevaluar su expediente de postulación. 
En efecto, el postulante no cumplió con adjuntar el/los certificado/s 
por los diplomados y/o cursos en primera infancia, requisito 
requerido en el Perfil de puesto de la presente Convocatoria, de 
conformidad a Norma Técnica denominada “Disposiciones para 
implementar y brindar el servicio de educación y cuidado diurno con 
atención integral, para niñas y niños de 12 a 36 meses en Cunas y 
Cuna Jardín públicas de ámbito urbano para el año
2024” , Por lo tanto, su reclamo deviene en IMPROCEDENTE..

Atte., 
La comisión
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